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ACTA No.  018 CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA DE 
PLENARIA 

15 DE MARZO  DE 2010 HORA DE INICIO: 4:00P.M . 

1.  PERIODO DE SESIONES ORDINAIRA 2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  
 

CAROLINA MORENO RANGEL 
Presidente 

 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ               CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
Primer Vicepresidente      Segundo Vicepresidente 

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
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ORDEN DEL DÍA 
El Presidente solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista e 
informa al señor Presidente que han respondido cinco (05) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar el 
segundo llamado a lista en quince minutos (15). 
 
La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a lista e 
informa a la Presidencia que han contestado a lista doce 
(12) Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  
 
4.- CITACIÓN A LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIÉRREZ 

DIRECTORA GENERAL. INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU” 

 
TEMA: “INFORME DE GESTIÓN 2009” 
 
5.-  LECTURA COMUNICACIONES. 
 
6.-  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 BUCARAMANGA HORA 4:00 P.M. LUNES 15 DE MARZO DE 2010 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar la 
votación nominal.  
 
VOTACIÓN NOMINAL POR EL ORDEN DEL DÍA  
 
 
CARMEN LUCIA AGEDO ACEVEDO       POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCIA             POSITIVO  
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay doce (12) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el orden del 
día.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 
el orden del día. 
 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al Honorable Concejal WILSON RAMIREZ 
GONZALEZ, para la revisión del acta. 
 
4.- CITACIÓN A LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIÉRREZ 

DIRECTORA GENERAL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU” 

 
TEMA: “INFORME DE GESTIÓN 2009” 
 
La Presidencia da un saludo muy especial a la doctora Silvia 
Johanna, por atender siempre el llamado de esta prestigiosa 
corporación, para rendir precisamente el informe de gestión 
del año 2009. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, 
DIRECTORA GENERAL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA “INVISBU”: Buenas tardes 
a todos los Honorables Concejales y en especial a la 
Presidenta y al Doctor Cleomedes, para mi es muy grato como 
siempre estar aquí y informadles a ustedes Honorables 
Concejales acerca de toda la labor que realiza el Instituto 
de Vivienda, entonces vamos a comenzar la labor de Enero a 
Diciembre del 2009; esta presentación se les hizo llegar a 
tiempo, el informe a cada uno de ustedes y la presentación 
empezamos con la gestión de proyectos. 
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En el paseo la feria estamos a puertas de sacar la 
licitación de las 28 casas a construir y en estos momentos  
estamos recibiendo papeles de las personas que las cajas de 
compensación les adjudicaron subsidios de vivienda, tenemos 
cera de 40 personas ya postuladas entonces vamos a contratar 
68 viviendas para construirlas en este año; en el Proyecto 
la estación ya hay muchos recursos de asignación de 
subsidios de desplazados acá en Bucaramanga como ustedes 
bien saben el proyecto la estación es para desplazados y 
vamos a empezar a coger estas carta cheques porque también 
las carta cheques de estas personas fueron todas asignadas a 
catorce millones setecientos, con cuatro millones que les 
asigna la gobernación y hasta 4 millones que asignamos en el 
instituto de vivienda podemos entonces empezar la 
construcción de la obra para los desplazados en el café 
Madrid; en el proyecto de Villas de San Ignacio aun nos 
quedan 68 lotes por construir, estuve en Bogotá hace menos 
de 15 días averiguando por las postulaciones de estas 
personas, el ministerio nos dijo que toca presentar, no hay 
recursos por el Ministerio para población damnificada, 
entonces tenemos que presentar el proyecto al fondo Nacional 
de Regalías y es una labor que desde hace una semana venimos 
realizando, vamos a presentar el proyecto para estas 68 
viviendas al Fondo Nacional de Regalías. La continuidad de 
los proyectos, ¿entonces porque no hemos iniciado la 
estación?, para poder iniciar el proyecto la estación estos 
predios como ustedes saben se encuentra en estos momentos 
siendo ocupados por las personas desplazadas en el café y 
destechados y familias vulnerables de Bucaramanga, entonces 
ya encontramos el terreno para poder ser reubicada estas 
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familias, también en el café Madrid y tenemos que iniciar el 
tramite de traslados de estas familias para poder iniciar la  
elegibilidad del proyecto y poder realizar la construcción; 
en villas de San Ignacio estábamos esperando la convocatoria 
el año pasado nunca hubo convocatoria de subsidios entonces 
por eso este año averigüe y m dicen que toca por el fondo 
Nacional de Regalías para este caso; en el proyecto de la 
feria el año pasado estuvimos en la espera de asignación de 
subsidios, ya tenemos 40 subsidios mas asignados para la 
feria y con 28 que venían vamos a construir las 68 casas mas 
o menos dentro de unos 15 días sacamos la licitación de 
estas casas; en Hamacas también estamos el año pasado en 
espera de asignación de subsidios, ¿porque es tan difícil 
estos proyectos cuando quedan poquitas casas por construir?, 
por que no podemos sacar elegibilidades, las elegibilidades 
solo se pueden sacar para proyectos de vivienda de mas de 
200 soluciones entonces cuando quedan 10, 100 soluciones de 
vivienda toca esperar que las cajas de compensación vallan 
asignado susidios poco a poco, porque es muy difícil que a 
nivel nacional salgan; en el Claveriano también tenemos 
lotes por construir, hay 2 familias desplazadas en este 
momento que ya tienen carta cheque, entonces la idea es 
construirle estas 2 casas a estas familias desplazadas 
igualmente tenemos 16 subsidios en la ciudadela, tenemos ya 
el dinero para construir estas casas, de 8 ya están los 
subsidios pero los lotes se encuentran invadidos por 
familias del sector desplazada y estamos el proceso con 
inspección de policía. 
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Como ustedes saben estamos impulsando un proyecto de 
renovación urbana en sector del barrio Chapinero, estamos en 
estudio de este proyecto en el cual podríamos construir 3200 
apartamentos y firmamos este año un convenio con CAJASAN y 
CONFAMA para poder realizar este proyecto, estamos 
realizando todos los estudios con ellos porque ellos 
palanquearían financieramente todo el proyecto, nosotros 
pondríamos la tierra y CONFAMA y CAJASAN ellos pondrían el 
capital como constructor para poder arrancar el proyecto; en 
el tema de Boca Pradera gracias a ustedes Honorables 
Concejales el año pasado me fue aprobada la autorización de 
hacer el traslado por parte del Alcalde del lote y estamos 
en este momento esperando a que la oficina jurídica me lo 
traslade por medio de un decreto, estamos igualmente… bien 
sabían que el terreno tenia unos problemas de tipo jurídico 
hemos contratando este año un abogado y ya hemos ido 
solucionando estos temas para poder eliminar cualquier tipo 
de riesgo al Proyecto. 
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A nivel nacional se presentaron 60 mil familias, el Gobierno 
Nacional este año va adjudicar a todas las Familias, 
nosotros estamos en el orden de legibilidad cerca de 15 mil 
porque quedamos… el proyecto quedo bien formulado sino que 
tienen prioridad algunas familias en choco, unas familias 
que son demasiado, que tienen necesidades básicas 
insatisfechas mas grabe que en Bucaramanga, entonces estas 
ciudades tuvieron preferencia y estamos nosotros mas o menos 
en 15 mil, en el puesto 15 mil pero los proyectos de 
nosotros van a entrar ya fueron revisados, han sido 
viabilizados y estamos a espera de que el Gobierno Nacional 
asigne, el Gobierno Nacional iba asignar los subsidios hace 
menos de 15 días, pero la procuraduría saco una circular y 
no dejo asignar subsidios por el tema de elecciones entonces 
por eso paro un poquito la asignación de subsidios, pero 
entonces ya nos confirmaron que nosotros estamos en la 
primera asignación de subsidios de este año que parece que 
va hacer en mayo; como les contaba el proyecto de 
mejoramiento integral de barrios, esté es un proyecto el 
cual se busca coger todo el café Madrid y hacer un 
mejoramiento y  una reorganización del barrio, ¿Por qué se 
escogió el barrio café Madrid?, pues es un barrio en el que 
el INVISBU siempre a tenido, siempre a estado presente y 
siempre a estado siempre con la comunidad desde que se fundo 
el INVISBU y también porque era el único barrio que no 
contaba con tantas amenazas para ser postulado, entonces 
esta fue a razón, y porque no era un barrio que tuviera una 
extensión tan grande como otros; la comuna 14 es una comuna 
muy extensa entonces esa es la que la Secretaria de 
Planeación y la CDMB están adelantando un estudio en estos 
momentos. 
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Hemos adelantado varias tipologías de este proyecto, mas o 
menos la ultima perfectibilidad que tenemos es la que le 
estoy presentado en estos momento. Este proyecto beneficiara 
bastante a los empleados del Municipio, a todos los 
funcionarios para que puedan ingresar y acceder a vivienda, 
ahorita también dentro de estas sesiones ordinarias vamos a 
presentar un proyecto de acuerdo a ustedes Concejales en el 
cual vamos a establecer los requisitos y vamos a pedir unas 
autorizaciones para poder continuar con el proyecto del 
INVISBU. 
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Como ustedes bien saben la idea es poder, ya que debido al 
estudio que realizo el INVISBU de 300 hectáreas de las 
cuales prácticamente solo 15 están habilitadas para hacer 
construcción de vivienda, la única que fue habilitada 
inmediatamente para vivienda es esta que esta en chapinero, 
es una zona que esta en renovación en el POT, entonces si es 
una zona que deberíamos recuperar, deberíamos poder 
cambiarle la vida a estas familias que también viven en el 
sector y poder generar mas vivienda para toda Bucaramanga, 
estaríamos a una cuadra de METROLINEA y seria un proyecto de 
impacto importante, ¿Por qué un proyecto de impacto 
importante?, porque se generaría nuevamente en Bucaramanga 
vivienda de interés social, que pasa solo en este momento la 
vivienda de interés social acá en Bucaramanga por costos del 
suelo solo la están haciendo los municipios, y únicamente el 
Municipio de Bucaramanga ¿Por qué?, por que cuenta con un 
poco mas de recursos y musculo financiero y económico para 
poder invertir y subsidiar la construcción de los 
apartamentos o de las casas según sea el caso; entonces con 
este proyecto de chapinero solucionaríamos acerca de 3200 a 
3600 la posibilidad de tener vivienda digna a muchas 
familias ¿Por qué también es importante?, porque estos 
apartamentos tendrían un costo de 36 millones de pesos, 
estos apartamentos, construiríamos torres de 20 pisos y 
también se podría generar una zona residencial en el sector 
también que daría un mayor impulso a la economía de las 
familias. Esta es una toma de chapinero, de la problemática 
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que nos a llevado a pensar porque es un sector que debe ser 
renovado, yo creo que la foto es muy disiente y yo creo que 
muchos de ustedes han pasado por ahí, saben que es una zona 
que debemos apuntarle. 

Esta es una planta del sector son 9 manzanas las que estamos 
estudiando.  

Es un proyecto que con la ayuda de ustedes podemos sacar 
adelante si lo impulsamos en este primer semestre de este 
año, una información adicional nosotros estuvimos haciendo 
un barrido por el sector de chapinero conociendo las 
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familias; cerca de las mayorías de las viviendas están 
arrendadas, no son los propietarios lo que están viviendo 
allá lo ideal que estas familias que están arrendadas dejen 
de vivir arrendadas ingresen a este proyecto, la idea es 
socializar bien el proyecto y que estas familias ingresen y 
se beneficiarían ingresando al proyecto, muchas de estas 
viviendas en estos momentos son chatarrerías, hay unas que 
están abandonadas, otras que son ventas de alucinógenos, 
venta de gasolina robada en fin es una zona que realmente 
tenemos que recuperar. 
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¿Por qué es importante entregar un barrio con todas sus 
obras ejecutadas?, ya por experiencia del INVISBU, tenemos 
también que quitar y cambiar la mentalidad desde las 
administraciones como… uno como Gerente a veces uno deja 
estas obras tan sencillas sin hacer y después vienen son las 
acciones populares eso nos esta pasando en este momento en 
el barrio Claveriano que por hace muchos años no hacer un 
muro pequeño de contención ahorita hay una amenaza la cual 
un juez dice que tiene que reubicarse todo el barrio, ¿y es 
un muro pequeño?, no, entonces por ese tipo de cosas es que 
a veces tenemos que entregar los barrios terminados 
completamente y no dejarlos que por un murito, que por una 
canalización afecte la estabilidad de las viviendas; 
igualmente nos esta pasando en Hamacas Villa Alegría que por 
un murito también hay una acción popular y nos toca también 
entrar ahorita a construir un muro y darle a un abogado el 
incentivo porque no se hizo el muro. 
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También otro trámite que adelanta el INISBU es la 
reubicación de la zona norte, nosotros entregamos anualmente 
cerca de 85 carta cheques por un fallo que nos condeno a 
reubicar los barrios de villa helena y villa rosa, en estos 
momentos en este año también estamos a espera, tenemos que 
reubicar la esperanza 2 ya salió el fallo y estamos también 
reubicando a altos del Kennedy y pues siempre son muchos 
recursos que podrían lastimosamente beneficiar a otras 
familias, pero en todo caso toca hacer la reubicación estas 
viviendas a sido un tema muy complicado porque la gente 
entrega sus casas y por el problema que no podemos 
demolerlas son nuevamente invadidas por otras personas, 
hemos llegado con la policía a tratar de sacarlos pero en 
estos barrios la gente se aglomera con muchos niños, con mas 
de 80 niños, 20 madres y a sido imposible sacarlos porque 
dicen que somos unos inhumanos y pues las casas a simple 
vista no demuestran ningún riesgo, entonces ellos no 
entienden porque nos toca cumplir un fallo de estos, pero el 
año pasado por ejemplo asignamos 83 a villa rosa y 2 a villa 
helena para un total de dos mil siento once millones, el 
cobro de subsidios en el proyecto de la estación y en el 
proyecto de villas de san Ignacio manejamos cerca de dos mil 
subsidios a nivel nacional tendríamos que recoger cerca de 
dos mil millones para terminar el pago de la construcción de 
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las casas y los apartamentos, este es un tema, es una ruta 
critica siempre en los proyectos de construcción de vivienda 
de interés social, porque este pago de estos subsidios solo 
se hace la movilización del ultimo 20% hasta tanto no se 
haga una cantidad de tramites con CONADE con las cajas de 
compensación y los consultores siempre se ven afectados 
porque para el ultimo pago tiene que pasar mas de un año 
aunque nosotros tenemos personal especializado en este 
momento agilizando todo el proceso, estamos demorando cerca 
de 1 año desde que iniciamos el tramite para que el 
ministerio de la autorización de hacer el ultimo pago y en 
otros Municipios en Medellín han comentado que se están 
demorando cerca de 2 años, entonces el ministerio nos a 
dicho que la labor que estamos haciendo es muy buena en el 
progreso de subsidios aunque parezca demasiado un año, en la 
parte.  
SE ANEXA AL ACTA INFORME DE GESTION DE LA DOCTORA SILVIA 
JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ, DIRECTORA DE “INVISBU”. 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Muchas 
gracias Presidente; a la Mesa Directiva un saludo muy 
especial, un saludo muy espacial a todos los compañeros de 
esta prestigiosa corporación, a la Doctora Silvia Johanna 
Camargo, Directora del “INVISBU” y a su equipo de trabajo, a 
los medios de comunicación que nos acompañan y a las fuerzas 
publicas que siempre están pendientes de este recinto, 
Doctora Silvia el informe muy completo la felicito, llego a 
tiempo viene con estadísticas, con porcentajes, con 
proyecciones pero tengo unas pequeñas inquietudes, en el 
departamento de Santander el conflicto social y armado a 
provocado un desplazamiento alrededor de 55 mil desplazados 
en los cuales de los 55 mil treinta y dos mil llegan a 
nuestra ciudad de Bucaramanga; según nuestro plan de 
desarrollo, nuestro Alcalde Fernando Vargas, ¿Qué a hecho el 
INVISBU, para mejorar la situación de esta población 
vulnerable, ¿Cuáles han sido las políticas, sobre materia de 
vivienda?, porque la Doctora nos hace aquí una exposición y 
de acuerdo a los proyectos que usted menciona el Alcalde 
tiene 5 puntos estratégicos para hacer reubicación en 
nuestra ciudad de Bucaramanga, en el cual usted de 30 
hectáreas no le arroja sino casi aproximadamente el punto 8 
eso equivale a 5 hectáreas que es lo que tiene chapinero, en 
las carreras 15ª, 17, 3 y 4 y las calles 4 y 7 mas o menos 
entonces ahí haciendo un análisis muy minucioso Bucaramanga 
no tiene para donde hacer desarrollo de vivienda y le 
recuerdo algo Doctora, ya empieza la cuenta regresiva para 
nosotros, hace 2 años nosotros veníamos y nos podíamos dar 
el lujo de escucharlos las propuestas y empezar a decir que 
bueno, buenísimo porque empezamos el plan de desarrollo, 
pero le recuerdo Doctora que nos falta 22 meses y la ciudad 
de Bucaramanga esta empezando con ansiedad una reubicación 
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digna para la población vulnerable de nuestra ciudad 
Bucaramanga. En el plan de desarrollo atención integral en 
situación de desplazamiento, la meta de eficacia dice que 
asignar 521 subsidios complementarios para adquisición de 
vivienda nueva o usada para la población de esta población 
desplazada, pero llevamos aproximadamente 22 meses y la meta 
no se a cumplido porque de acuerdo al plan de desarrollo y a 
este tiempo que nuestro Alcalde va a ejecutando la meta para 
el año 2009 son 125 reubicaciones y solamente se hicieron 18 
no se a cumplido, es una línea muy baja, la ejecución no 
llega al 14%, la pregunta ¿Por qué motivos no se a cumplido 
esta meta?, en los 5 programas parciales que lleva nuestro 
Alcalde en campaña el no lo comento y ya haciendo el 
análisis muy minucioso del informe, resulta que el único que 
medio viene a servir es el chapinero porque creo que la 
concordia ya la gente no va a dejar hacer nada o de pronto 
nuestro Alcalde Fernando Vargas, se va a retractar porque 
aunque ya se hizo una inversión, ya se hizo un convenio con 
la cámara de comercio, ya tuvimos una inversión de estudios 
socioeconómicos  para ver si de pronto nosotros podíamos 
utilizar parte de la concordia para esa problemática, darle 
esa solución de la problemática a nuestra ciudad de 
Bucaramanga y entonces la pregunta sobre eso es ¿Cómo se 
encuentra realmente?, si ustedes ya empezaron a comprar 
predios, porque ustedes hicieron un estudio que del 90% la 
gente que vive en ese sector vive en arriendo, pero ustedes 
ya también empezaron adquirir predios o solamente van en 
estudios, porque haciendo un análisis del plan 4233             
 
   
 
 


